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SALTA, 20 de SETIEMBRE de 2O24

Expediente No I 4.677 123

VISTO estas actuaciones y, en part¡cular la Resolución Fl No 30-CD-2024 del CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERíA, por la cual solicita autorización para convocar
a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un ('l) cargo
de Profesor .Regular en la Categoría de Adjunto con Dedica.ción Simple para la Asignatura
TERMODINAMICA - Carrera de INGENIERiA ELECTROMECANICA - Sede Salta, y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud se encuadra en lo establecido por los Artículos 2o,30 y 27 dela Resolución
CS N" 350/87 y mod¡ficatorias.

Que asimismo, eleva nómina de miembros del Jurado propuesto para tal fin y adjunta los
correspondientes currículums.

Que analizados los antecedentes de los cand¡datos nominados, se concluye que los
mismos cumplen con los requ¡s¡tos establecidos en el Reglamento v¡gente.

Que a fojas 88 obra informe de la Dirección de Registro y Control de Personal de esta
Universidad.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado porComisión de Docencia, Investigación y Disciplina
med¡ante Despacho No 23012024,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIOAD NACIONAL DE SALTA
(en su 130 Sesión Ordinaria del 1 9 de set¡embre de 2024)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.- Autorizar a la FACULTAD DE INGENIERÍA a convocar a Concurso Público de
Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un (l) cargo de Profesor Regular en
la Categoría de Adjunto con Dedicación Simple para la Asignatura TERMODINÁMICA - Carrera
de INGENIERIA ELECTROMECANICA - Sede Salta.

ARTíCULO 2o.- Designar a ¡os sigu¡entes profesionales, como m¡embros del Jurado que
entenderá en el presente Concurso:

TITULARES SUPLENTES

María Soledad VICENTE

Elza Fani CASTRO VIDAURRE

Pedro Dilmar VILLAGRÁN Roberto Federico FARFÁN
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Juan Herman ROBIN

Mónica Liliana PARENTIS
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ARTÍCULO 3".- Establecer que la designación resultante del concurso se imputará al cargo que
se encuentra ocupado ¡nter¡namente por el Dr. Jorge Emilio ALMAZÁN. Cargo contemplado en
la Resolución CS No 444122, prorrogada por Resoluc¡ón CS N" 357/24.

ARTICULO 4".- Comunicar a: Facultad de Ingeniería y miembros del Jurado. Cumplido, siga a la
menc¡onada U
Univers¡dad. -

nidad Académica a sus efectos. Asimismo, publíquese en el ín oficial de esta
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